
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LTBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

CONSIDERANDO

Que en sesión de fecha 18 de diciembre del 2018, los Diputados integrantes de la

comisión de Hacienda, presentaron a la Plenaria el Dictamen con Proyecto de Ley

de lngresos para el Municipio de Ajuchitlán del Progreso, Guerrero, para el

Ejercicio Fiscal 2019, en los siguientes términos:

I, "ANTECEDEA'IES GE'VERALES

Que por oficio sin número de fecha 30 de octubre de 2018, el Ciudadano Víctor

Hugo Vega Hemández, Presidente constitucional del Honorable Ayuntamiento del
Municipio de Ajuchitlán det Progreso, Guenero, en uso de las facultades que le
confieren los añículos 65 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y
soberano de Guenero y 62 fracción lll, de la Ley orgánica del Municipio Libre,

remitió a este Honorable Congreso, para su discusión y aprobación, en su caso,

lniciativa de Ley de /ngresos para el Municipio de Aiuchitlán del Progreso,

Guenero para el Eiercicio Fiscal 2019.

Que et Pteno de ta sexagésima segunda Legislatura del Honorable congreso del

Estado Libre y Sobenno de Guenero, en sesión de fecha 05 de noviembre de

2018, tomó conocimiento de ta tniciativa de Ley de referencia, habiéndose tumado

mediante oficio LXt/1ER/SSPDPUOO300/201 I de esa misma fecha, suscito por el
secretaio de servicios Padamentaios de este Honorable congreso a la comisiÓn

ordinaia de Hacienda, en tétminos de lo dispuesto por los aftículos 174 fracción

ll, 241 y 244 de ta Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guenero
número 231, para su análisis y emisiÓn del Dictamen con Proyecto de Ley

respect¡vo.

II. METODOLOGIA DE TRABAJO

La Comisión reatizó el anátisis de esta tniciativa con proyecto de Ley conforme al
procedimiento que a continuaciÓn se descibe:

En el apaftado de "Antecedentes Generales" se describe el trámite que inicia el
proceso legislativo, a partir de la fecha en que fue presentada la lniciativa ante el
'Pleno 

de la sexagésima segunda Legislatura al Honorable congreso del Estado

Libre y Soberano de Guenero.
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En el apartado denominado "Consideraciones" /os integrantes de la Comisión
Dictaminadora realizan una valoración de la iniciativa con base al contenido de los
dlversos ordenamientos legales aplicables.

En el apañado refeido al "Contenido de la lniciativa", se hace una descripción de
la propuesta sometida al Pleno de la Sexagésima Segunda Legislatura al
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guenero, incluyendo la
Exposición de Motivos.

En el apañado de "Conclusiones", el trabajo de esta Comisión Dictaminadora
consistió en verificar /os aspecfos de legalidad, de homogeneidad en criteios
normativos aplicables, en la confronta de fasas, cuotas y tarifas entre la propuesta
para 2019 en relación a las del ejercic¡o inmediato anterior para determinar el
crecimiento real de /os ingresog y demás particulaidades que derivaron de la
revisión de la iniciativa.

ilt. covstDERAcroAJEs

Que en té¡minos de lo dispuesto por los añículos 174 fracción l, 195 fracción V,

196, 248, 254 y 256 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Guenero Número 231, esta Comisión Ordinaia de
Hacienda tiene plenas facultades para efectuar el estudio de la lniciativa de
referencia y emitir el Dictamen con Proyecto de Ley que recaerá a la misma.

Que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guenero, confome a
lo establecido por los a¡tículos 115 fracción lV pánafo cuarto de la ConstituciÓn
Politica de los Estados Undos Mexicanos; 61 fracción I y 62 fracciÓn lll de la
Constitución Política Local, 116, y 260 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Guenero Número 231, está plenamente facultado para discutir y
aprobar, en su caso, la Ley de /ngresos para el Municipio de Aiuchitlán del
Progreso, Guenero, para el Ejercicio Fiscal de 2019, previa la emisión por la
Comisión de Hacienda, del dictamen con Proyecto de Ley respectivo.

Que con fundamento en el tercer pánafo de la fracción lV del artículo 115 de la
Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, y los añículos 178 fracciÓn
Vlt y Xl de ta Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guenero, y 235
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, el Ayuntamiento del Municipio
de Ajuchitlán del Progreso, Guenero, se encuentra plenamente facultado para
iniciar la Ley de lngresos que nos ocupa.

Que obra en el expediente que acompaña a la iniciativa, copia certificada del acta
de la séptima sesión ordinaria de cabildo de fecha 22 de octubre de 2018, de la
que se desprende que los ¡ntegrantes del Honorable Ayuntamiento, analizaron,
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